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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el Recurso núm.
345/04, interpuesto por la entidad Claustro, S.L.

En el recurso de Contencioso-Administrativo núm. 345/04,
interpuesto por Claustro, S.L., contra la Resolución de fecha
10 de marzo de 2004, de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Sevilla de la Consejeria de Empleo de
la Junta de Andalucía, recaída en el expte. núm. 41/2002/J/
261 R-1, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Raúl Sánchez Fernández, en
nombre y representación de Claustro, S.L. debo declarar y
declaro no haber lugar a las pretensiones formuladas por di-
cha parte, sin hacer pronunciamiento respecto de las costas
procesales que se hubiesen causado.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.°4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y de
conformidad con lo dispuesto en los art. 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas Subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucia, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden 14 de ene-
ro de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas públicas para
Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social.

Cádiz, 14 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

COCOCOCOCONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTENSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTENSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTENSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTENSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de ayudas concedidas en materia de
modernización de las pymes comerciales comprendidas
desde 7 de septiembre de 2005 hasta 31 de diciembre
de 2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a Ias ayudas concedidas al amparo de la Orden de
27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas en materia de modernización de las
pymes comerciales (Convocatoria año 2005), con cargo al
programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9
1.1.15.00.17.11. .77400.76A .1.2004
3.1.15.00.01.11. .77400.76A .0.2006
3.1.15.00.17.11. .77400.76A .1.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado P.D. (21/1985
de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro Fernández.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden subvencio-
nes en materia de infraestructuras deportivas, solicita-
das por Entidades Locales al amparo de la Orden que se
cita, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 67 de 7 de abril), por la que se establecen las bases
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reguladoras de la concesión de subvenciones en el procedimiento
de colaboración entre la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte y las Entidades Locales de Andalucía para la dotación de
infraestructuras deportivas, y se efectúa su convocatoria para el
año 2005, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 28 de noviembre de
2005 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convoca-
toria de subvenciones a Entidades Locales correspondientes
al ejercicio 2005, realizado al amparo de la Orden citada.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición
ante éste órgano directivo en el plazo de un mes conforme a lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92 de RJAP y
PAC o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia,
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de la publicación del presente acto.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada, María Sandra
García Martín.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas a
Entidades Locales y clubes deportivos andaluces ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas,
para la organización de actividades físico-deportivas, y para la
participación en competiciones oficiales, preferentemen-
te en los Campeonatos de Andalucía de Deporte Base
(CADEBA), correspondientes al ejercicio 2005.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero de
2005), establece las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para la organización de actividades físico-deportivas, y
para la participación en competiciones oficiales, preferentemente
en los Campeonatos de Andalucía de Deporte Base (CADEBA),
dirigidos a la edad escolar, correspondientes al ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
el art. 32 de la Ley 3/2004 de 28 de diciembre de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se publican como anexo a la presente Resolu-
ción las subvenciones concedidas a los beneficiarios estable-
cidos en el art. 6 de citada Orden de Convocatoria, con cargo
a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

01.15.1 8.02.00.486.00.46B.2
01.15.1 8.02.00.460.00.46B.0

Granada, 7 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

A N E X O

ENTIDADES LOCALES

Expt. 4/2005-Ayto. de Guadix.
Actividad: Gimnasia Mantenimiento Personas Mayores.
Importe Subvencion: 4.000 euros.

Expt. 6/2005-Patronato Municipal de Deportes de Loja.
Actividad: Deporte para Inmigrantes.
Importe Subvencion: 4.000 euros.

Expt. 9/2005-Ayto. de Motril.
Actividad: Deporte para Inmigrantes.
Importe Subvencion: 4.000 euros.

Expt. 12/2005-Ayto. de Motril.
Actividad: Juegos deportivos municipales.
Importe Subvencion: 3.000 euros.

Expt. 18/2005-Patronato Municipal de Deportes de Granada.
Actividad: Actividad física y senderismo para mayores.
Importe Subvencion: 4.400 euros.

Expt. 19/2005-Patronato Municipal de Deportes de Almuñécar.
Actividad: Escuelas y juegos deportivos municipales.
Importe Subvencion: 4.300 euros.

Expt. 20/2005-Excma. Diputación Provincial de Granada.
Actividad: Juegos deportivos provinciales y escolares.
Importe Subvencion: 90.000 euros.

Expt. 26/2005- Ayto. de Baza.
Actividad: Escuelas Deportivas Municipales Inmigrantes.
Importe Subvencion: 5.000 euros.

CLUBES DEPORTIVOS

Expt. 01/2005- C.D. Granada Universitarios.
Actividad: Liga Nacional Fútbol Americano2.
Importe Subvencion: 3.018,98 euros.

Expt. 30/2005- C.D. Baloncesto Guadix.
Actividad: Participación Liga Nacional.
Importe Subvencion: 6.378,50 euros.

Expt. 37/2005- Club de Petanca Dúrcal.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales.
Importe Subvencion: 3.793,20 euros.

Expt. 45/2005- Club Deportivo Badminton Veleta.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales y Cadeba.
Importe Subvencion: 3.387,60 euros.

Expt. 46/2005- A.D. Club Badminton Granada.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales y Cadeba.
Importe Subvencion: 3.387,60 euros.

Expt. 72/2005- Club Gimnástico Acrobatos de Granada.
Actividad: Gimnasia Acrobática y Tumbling.
Importe Subvencion: 4.506 euros.

Expt. 73/2005- C.D. Zaidín 90.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales.
Importe Subvencion: 3.145,59 euros.

Expt. 74/2005- Club Deportivo Medina Lauxa.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales.
IMImporte Subvencion: 3.337,20 euros.

Expt. 87/2005- C.D. Atletismo Ciudad de Granada.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales.
Importe Subvencion: 6.725 euros.

Expt. 94/2005- A.D. Almuñécar77.
Actividad: Participación Competiciones Oficiales Andaluzas.
Importe Subvencion: 3.765,80 euros.


